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RESUMEN 

El presente trabajo fue denominado como Ineficacia de los informes psicológicos del 

CEM en los casos de violencia psicológica contra las mujeres, Lima en el año 2020; el 

propósito de la investigación fue establecer la ineficacia de los informes psicológicos 

del Centro de Emergencia Mujer (CEM) en el delito de violencia psicológica contra las 

mujeres en Lima en la modalidad de violencia psicológica; asimismo  se propuso 

identificar cuál es el criterio que considera la Fiscalía para valorar los informes emitidos 

por el CEM, pues se evidenció que los delitos de agresión por violencia psicológica 

terminan, en la mayoría de veces, archivadas. La metodología de investigación fue de 

enfoque cualitativo, de diseño fenomenológico y tipo básica – descriptiva. El hallazgo 

principal de la investigación determinó que el informe psicológico emitido por el CEM 

resulta ineficaz según el criterio del fiscal, ya que, a su juicio considera como 

insuficiente para formalizar la denuncia de violencia y por tanto también acarrea una 

nueva evaluación en determinados casos. 

Palabras clave: Informe Psicológico, Centro de Emergencia Mujer, violencia 

psicológica, revictimización. 
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ABSTRACT 

The present work was named as Inefficacy of the psychological reports of the CEM in 

the cases of psychological violence against women, Lima in the year 2020; The 

purpose of the investigation was to establish the ineffectiveness of the psychological 

reports of the Women's Emergency Center (CEM) in the crime of psychological 

violence against women in Lima in the form of psychological violence; Likewise, it was 

proposed to identify which is the criterion considered by the Prosecutor's Office to 

assess the reports issued by the CEM, since it was evidenced that the crimes of 

aggression due to psychological violence end, in most cases, archived. The research 

methodology was of a qualitative approach, of phenomenological design and basic - 

descriptive type. The main finding of the investigation determined that the 

psychological report issued by the CEM is ineffective according to the prosecutor's 

criteria, since, in his opinion, it is considered insufficient to formalize the complaint of 

violence and therefore also entails a new evaluation in certain cases. 

Keywords: Psychological Report, Women's Emergency Center, psychological 

violence, revictimization. 
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I. INTRODUCCIÓN

Un reciente informe emitido por el Parlamento Europeo (2020) determinó que existe 

una alarmante cifra de incremento en violencia doméstica en ese continente (física, 

psicológica y sexual), además, los casos mencionados han aumentado en un 30% 

hasta el 2020, por ello se estableció como política de lucha el Convenio de Estambul, 

el cual regula temas de violencia psicológica. En ese sentido, con anterioridad, no 

existían consensos de conductas referidas al abuso conforme a lo expuesto por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en el año 2013. Sin embargo, en el 

continente americano se cuenta con una legislación especial sobre la materia (PUND, 

2017).  

En Perú, al igual que en otros países la cifra es alarmante en casos del delito 

de agresiones en contra de la mujer en su modalidad de violencia psicológica, pues 

durante los meses de enero y mayo de 2019 se realizaron aproximadamente 55 mil 

890 de denuncias por este tipo penal, lo que confirma el crecimiento de casos 

violentos en los años 2012-2018 (CEIC, 2019). Ante esto, Europa y toda América 

Latina implementaron políticas de apoyo desde 1999. Como respuesta, se 

establecieron módulos de atención denominados “Centros de Emergencia Mujer”, 

contando con 296 módulos en Perú hasta junio de 2018, otorgándole facultades para 

realizar y emitir informes psicológicos (Defensoría del Pueblo, 2018).  

Infortunadamente en la realidad los casos por violencia psicológica suelen 

quedar impunes, porque los informes psicológicos que emite el Centro de Emergencia 

Mujer (en adelante CEM) no son claros, contrastables ni definibles; por lo tanto, no 

son eficientes y es por ello que los casos culminan archivándose. No obstante, el 

artículo 44° de la Constitución Política del Perú menciona que es deber del Estado 

peruano poner en práctica medidas que protejan a los ciudadanos ante amenazas que 

perturben su seguridad. Bajo esa premisa, es impreciso expresar que la violencia solo 

se trata de un maltrato físico, pues también se vulneran los derechos humanos, por lo 

cual, el Estado es quien debe asumir la responsabilidad frente a esta problemática. 

En esa línea, el Comité para eliminar la discriminación contra mujeres y la Convención 
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Interamericana de Belem do Pará, señalan que se debe atender políticas contra la 

agresión de mujeres, insertando en su norma, leyes penales que generen seguridad 

(Constitución Política del Perú, 1994) 

Los convenios antes citados constituyen parte del sistema legal peruano a partir 

del 13 de septiembre de 1982 y 04 de julio de 1996, correspondientemente, pero el 

Estado peruano ratificó dichos convenios. Consecuentemente, en el año 2015 se 

emitió la Ley N° 30364 y posteriormente en el año 2017 su reglamento, con el cual se 

implementaron y modificaron tipos penales sobre delitos contra el cuerpo, la vida y la 

salud. Asimismo, añade entre otros aspectos, procedimientos nuevos como la 

restricción de los fiscales de familia para brindar medidas de protección, por lo que, 

sólo los jueces del Poder Judicial serán los únicos facultados para disponer medidas 

de protección. (Ley N.º 30364, 2015). 

La ley antes citada, tiene como finalidad erradicar todo tipo de violencia contra 

la mujer y los integrantes del grupo familiar, sin embargo, se advierten deficiencias en 

la regulación, originando así desprotección a las víctimas, ya que en el ámbito de la 

violencia psicológica se realizan las evaluaciones de forma deficiente, toda vez que 

no son realizadas conforme a los parámetros regulados en la guía de evaluación 

psicológica, es por esta razón que los informes psicológicos emitidos por los CEM no 

tienen valor a la hora de hacer una evaluación conjunta de los elementos de 

convicción, puesto que muchas veces las pericias no son fiables. 

La manera de hacerle frente a la violencia psicológica se ha visto con algunas 

deficiencias por el accionar de unas u otras autoridades las cuales conforman el 

sistema de justicia, de personas que han atravesado algún tipo de agresión, sean 

estas miembros de la familia o mujeres, ya que en su mayoría de casos denunciados, 

son archivados en sede fiscal, por causas ajenas a las personas víctimas, 

ocasionando con ello, aparte de la vulneración de sus derechos, la revictimización de 

las agraviadas de violencia, toda vez que, al habérsele ya realizado una evaluación 

psicológica en los CEM, las fiscalías, observan la calidad de los informes psicológicos 

que emite dicha institución, por ello, las víctimas se ven obligadas a ser evaluadas 
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nuevamente, pero esta vez, ante el Instituto de Medicina Legal, lo que conlleva a que 

las conclusiones sean diferentes, debido al tiempo que ha trascurrido, entre el hecho 

de violencia y la nueva evaluación de su salud mental.  

En el país, los casos de violencia contra la mujer siguen en aumento, por ello 

el Estado peruano ha reconocido claramente lo grave, alarmante y dañino de este 

problema y ha realizado importantes avances normativos como es la Ley 30364. Sin 

embargo, se tienen cifras alarmantes de violencia contra las mujeres durante el 

confinamiento obligatorio, esto es, desde el 17 de marzo hasta el 31 de agosto, en 

ese tiempo se atendieron alrededor de 14 583 casos de violencia contra la mujer, 

según datos de los registros de los Equipos Itinerantes de Urgencia (EIU), grupos 

formados desde el Ministerio de la Mujer para atender a las víctimas de violencia 

durante el aislamiento social obligatorio. En el caso de Lima Metropolitana, según el 

reporte de la Organización Plan International, se advierte que durante el confinamiento 

(del 17 de marzo al 31 de agosto del 2020) 1,522 mujeres habrían sido víctima de 

violencia. 

 El problema general en la presente tesis tiene la siguiente interrogante 

¿Cuál es la ineficacia de los informes psicológicos del Centro de Emergencia Mujer 

en los casos de violencia psicológica contra las mujeres, Lima 2020? y los problemas 

específicos tienen las siguientes interrogantes ¿De qué manera la revictimización 

constituye causal de ineficacia de los informes psicológicos emitidos por el Centro de 

Emergencia Mujer en los casos de violencia psicológica contra la mujer, Lima, 2020? 

y ¿De qué manera los presupuestos de la conducta típica de violencia psicológica 

constituye causal de ineficacia de los informes psicológicos emitidos por el Centro de 

Emergencia Mujer en los casos de violencia psicológica contra la mujer, Lima, 2020?  

Asimismo, se concreta el objetivo general: analizar la ineficacia de los informes 

psicológicos del Centro de Emergencia Mujer en los casos de violencia psicológica 

contra las mujeres, Lima 2020. En lo que respecta a los objetivos específicos se tiene 

como primer objetivo: analizar de qué manera la revictimización constituye causal de 

ineficacia de los informes psicológicos emitidos por el Centro de Emergencia Mujer en 
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los casos de violencia psicológica contra la mujer, Lima, 2020. El segundo objetivo es: 

analizar de qué manera los presupuestos de la conducta típica de violencia 

psicológica constituye causal de ineficacia de los informes psicológicos emitidos por 

el Centro de Emergencia Mujer en los casos de violencia psicológica contra la mujer, 

Lima, 2020. 

El estudio se justifica por la ineficacia que tienen los informes psicológicos que 

emite el CEM, toda vez que trae como consecuencia en muchos casos el 

archivamiento de las denuncias, por ello, es importante que los psicólogos que 

evalúan a las víctimas, estén preparados en el tema forense, asimismo, se debería 

aplicar un mismo protocolo de evaluación psicológica, a fin de no revictimizar a las 

personas agraviadas, es así que se debe identificar a qué se debe que las pericias 

emitidas por el CEM sean ineficientes en un proceso penal, para lo cual se evaluaron 

casos instaurados en la primera fiscalía especializada en violencia contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar de Lima, correspondiente al año 2020.    
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II. MARCO TEÓRICO  

 

La presente tesis se sustentó con numerosos antecedentes, tanto 

internacionales como nacionales, es así que, en el ámbito internacional, se tiene a 

Troya (2017) quien señala que la violencia intrafamiliar en la modalidad de violencia 

psicológica la cual se comete en contra de la mujer y de los integrantes que conforman 

el núcleo familiar, son las más fuertes, que se dan en la sociedad, por lo que no es 

suficiente lo contemplado en el ordenamiento jurídico penal ecuatoriano, toda vez, que 

no se cumple con una protección eficaz hacia las víctimas de este tipo de delito.  

También, Molina (2017) concluye que, la violencia psicológica al estar mal 

conceptualizada, se vuelve un imposible jurídico poder demostrarla, es por ello que 

se requiere una reforma en a nivel constitucional, asegurándose que tanto los 

funcionarios públicos como las propias víctimas tengan seguridad de que van a 

encontrar justicia. 

Países como Tanzania, tienen consigo a una sociedad patriarcal donde existen 

altos niveles de violencia de pareja. Allá se han experimentado rápidos cambios 

económicos y sociales en los últimos 20 años. Los estudios sobre los factores 

asociados con la violencia de pareja contra la mujer determinaron que esto 

constantemente se enmarca dentro de un contexto donde existe desigualdad de 

género y están presentes desequilibrios de poder entre esposos y esposas, las cuales 

representan desigualdades que se consideran productos de sistemas estructurales 

más amplios (Vyas y Jansen, 2018). 

Asimismo, Muñoz (2018) concluye que la violencia que se ejerce en contra de 

las mujeres, es a consecuencia de los estereotipos sociales hacia la mujer, quienes 

según la sociedad son el sexo débil y las que deben ser pasivas en cualquier relación 

interpersonal en que se desarrollen, es así, que la violencia que se ejerce ante la 

mujer, se puede manifestar de diferentes formas, las más dadas son la física, sexual 

y psicológica, siendo que esta última forma de violencia se caracteriza por ser la más 

ejercida contra las mujeres, por ello, es que la Nueva Ley de Violencia contra las 
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Mujeres denota un interés, respeto a la igualdad de género y a la creación de un 

Observatorio Nacional de Violencia, puesto que en el delito de violencia psicológica, 

la pericia psicológica es fundamental como elemento probatorio, ya que en el informe 

pericial, en sus conclusiones se indicara si existe o no el delito, es así, que al realizarse 

una pericia psicológica con la técnicas científicas que se requieren, esta garantizara 

a  la víctima una tutela judicial efectiva, toda vez, que el fiscal en base a los demás 

elementos de convicción y claro está al más relevante que es el informe pericial, 

tomara una decisión esto es si acusa o archiva. 

Según, Núñez (2020) el objetivo primordial de su investigación es analizar cual 

importante es la valoración probatoria y cual importante es la relevancia que posee la 

seguridad jurídica, relacionados con el delito de violencia psicológica, concluyendo 

que es importante estar informados sobre todos los procedimientos legales que 

existen en el país, pues así se instaura la seguridad jurídica frente a un juicio, las 

cuales permitirá a las partes involucradas a presentar pruebas valorativas con la 

finalidad de demostrar que el hecho ocurrido tiene repercusiones psicológicas. 

Berrones (2016), por su parte afirma que, en los delitos de violencia psicológica, la 

valoración que tiene el examen psicológico es primordial, ya que de esto dependerá 

si la investigación sigue en curso o si se archiva. 

En el ámbito nacional, Rosas (2019) precisó que la impunidad en la violencia 

psicológica, se ocasiona porque no se realiza con inmediatez una evaluación 

psicológica, esto es dentro de las 24 a 48 horas de sucedido el hecho de investigación,   

por tanto, no se cumple con el objeto pericial que se requiere en el tipo penal 122°-B, 

es por esta razón que los procesos quedan archivados, y por ende se incrementa las 

agresiones hacia las víctimas, así también, sufren de trastorno post traumático en su 

personalidad, dado que, al archivarse el proceso no se le brinda apoyo psicológico, 

generando en ellas frustración al no obtener justicia por lo que, se recomienda que el 

Estado debería resaltar la política criminal preventiva y punitiva, a su vez, se debería 

estandarizarse y reformar la guía utilizada por Medicina Legal, para las evaluaciones 

psicológicas, para que así haya unificación de criterios al diagnosticar un caso de 
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violencia psicológica. Asimismo, Chiluisa (2016) sostiene que, debería existir un 

protocolo que sea fiable, adecuado, y que sea avalado científicamente, para las 

evaluaciones psicológicas forenses, ya que se debe tomar en cuenta, tres aspectos, 

una de ellas es que se haya cometido el hecho de violencia psicológica, otra es la 

valoración de los resultados psicológicos que ocasiona la violencia psicológica y 

finalmente demostrar que las secuelas post traumáticas se producen por la situación 

de violencia que ha sufrido la víctima. 

Otro resultado fue el de Reyna (2018), quien concluyó que los exámenes 

periciales son valorados como prueba única y excluyente por los fiscales, puesto que, 

en dicha prueba se concluye que lesiones psicológicas se le causo a la víctima, sin 

embargo, precisa el autor que, cuando Medicina Legal evalúa a la víctima, no concluye 

que nivel de lesiones psicológicas presento la víctima, por lo que los fiscales terminan 

archivando la denuncia, por ello, se requiere la implementación de un instrumento 

único, para la evaluación de las lesiones psicológicas. 

Según, Ortiz (2020), su objetivo fue determinar cuánto influye la valoración del 

informe psicológico practicado por el CEM en hechos de violencia psicológica, al 

respecto concluye que, queda demostrado que los informes que emiten los psicólogos 

el CEM influyen en la toma de decisión por parte del fiscal, es así que, se propone 

uniformizar los criterios para la evaluación a la víctima de violencia psicológica, y que 

se aplique por el CEM, Poder Judicial y Ministerio Publico. Al respecto, Gonzales 

(2021), afirma que, no todas las denuncias que realiza la víctima por agresiones 

psicológicas, tienen un resultado favorable por el Ministerio Publico, toda vez que, el 

problema radica en la valoración que se le da a los informes psicológicos y a la 

obtención de los diversos elementos de convicción, por ello, la autora considera que 

en la etapa de investigación preliminar, el delito de Agresiones en la modalidad de 

violencia psicológica es la modalidad más débil, puesto que según la estadística la 

mayoría de las denuncias por ese tipo de delito terminan siendo archivadas, 

recomendándose así, capacitaciones por parte del Ministerio Publico a los psicólogos 
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del CEM, con el objetivo de unificar criterios respecto de la realización de los informes 

psicológicos, evitándose así la revictimización de las agraviadas. 

Para poner fin a la violencia contra la mujer, es necesario comprender los 

factores asociados consistentemente con el abuso y es que la violencia contra las 

mujeres y niñas representan una violación fundamental de los derechos humanos. 

Existe en todos los países del mundo y genera un menoscabo a todos los segmentos 

de una sociedad y coexiste en todos los grupos de edad (Hadi, 2017). Cada día, 

mujeres de todo el mundo enfrentan múltiples formas de violencia: de tipo sexual (por 

parte de familiares, desconocidos y agentes estatales); también de tipo doméstico 

(asesinato conyugal, golpeadas y amenazadas, tortura bajo custodia, entre otros). 

Como se aprecia, la violencia contra la mujer resulta uno de los principales 

problemas de salud pública que afecta el bienestar físico, sexual, mental y social de 

las féminas. Se estima que más de un tercio de mujeres en todo el mundo lo han 

experimentado (Gebeyehu y Tadesse, 2020). Existen diversas formas de manifestar 

la violencia, entre ellos está la violencia física (que es el más frecuente), también está 

el abuso sexual, el abuso económico y el que se abordará en la presente 

investigación: la violencia psicológica. 

Por ello, es importante tener claro algunos conceptos, como el de violencia, la 

OMS (2021), señala que la violencia contra la mujer es cualquier acto de violencia que 

tenga como resultado en, o pueda tener como resultado en, daño, sufrimiento sexual, 

físico o mental a una mujer, los cuales incluyen amenazas de dichos actos, privación 

o coerción arbitraria de la libertad, tanto en su vida pública o privada. En ese orden de 

ideas Elghossain et al. (2019) mencionan que el término violencia "emocional- 

psicológico" se emplea para hacer referencia al abuso “social” o a “amenazas”, y que 

en otros casos indican a comportamientos controladores.  

La ley N.º 30364 (2015) “Ley de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar” en el art. 8 expresa que la violencia se puede manifestar de diferentes formas, 

entre estos se tiene: en primer lugar, a la violencia física, la cual se materializa con 
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toda acción o conducta que causa daño en la integridad corporal o en la salud de una 

persona, incluyendo el maltrato. Dentro de la violencia física se encuentran las 

conductas negligentes, de descuido o de restricción de servicios básicos que originen 

en la persona un daño físico sin que importe la estimación del tiempo para su 

recuperación. 

En segundo lugar, se considera violencia psicológica a las acciones y 

conductas que tienden a enfocarse en controlar o asilar a una persona 

constantemente (o no), y que va en contra de su voluntad. Asimismo, se contextualiza 

un hecho de violencia psicológica cuando el agresor pretende humillarla o 

avergonzarla de modo que cause daño psíquico en su ser psicosomático. En ese 

sentido, la norma indica que el daño psíquico responde a las afecciones y alteraciones 

producidas en un contexto de violencia de donde se establece un dezmero temporal, 

permanente, reversible o irreversible del funcionamiento integral del sistema de una 

persona.  

En tercer lugar, se encuentra la violencia sexual. Basado en realizar acciones 

de naturaleza sexual sin contar con el consentimiento de la persona o cuando estas 

se den bajo el uso de la fuerza y coacción. Los actos que sitúan el contexto de 

violencia sexual no se limitan al contacto físico o la penetración que se pueda 

ocasionar, sino que se considera parte de este tipo de violencia la acción de exponer 

material pornográfico frente a la persona, así como violar sus derechos de libertad en 

cuanto a su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, fuerza o 

intimidación.  

Por otro lado, se tiene la violencia económica o también llamada violencia 

patrimonial que se conceptualiza en toda acción u omisión que puede llegar a causar 

una disminución económica o patrimonial en una persona, presentándose de diversas 

formas. 

Si bien es cierto la violencia física y psicológica afecta a todas las personas en 

gran medida, también es certero expresar que existen grupos de personas para 
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quienes la afectación es mayor, se trata de mujeres pertenecientes a un sector más 

vulnerable que otras, dado que ellas experimentan violencia por razones de 

discriminación, por pobreza, por un nivel educativo bajo, por un matrimonio prematuro 

y en otros casos, forzados; lo cual agrava aún más la situación. En ocasiones, este 

grupo vulnerable de mujeres enfrentan diversas barreras para poder acceder a los 

servicios de apoyo y están relacionadas con la falta de disponibilidad de estos 

servicios o por la dependencia económica que tienen con su pareja, además de la tan 

temida discriminación y el trato inadecuado que pueden recibir de las autoridades y 

servidores que trabajan en las instituciones orientadas a brindar apoyo a este sector 

(UN Women, 2020). 

La violencia de género contra mujeres y niñas corresponde a todo acto violento 

que como resultado ocasione o pueda ocasionar el sufrimiento, menoscabo, daño 

físico, sexual o psicológico a las mujeres, así lo determinaron Grose et al. (2020) 

según lo establecido en la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1993 

mediante la Resolución N.º 48-104. Aquí también se incluyen las amenazas, la 

coacción y la privación de la libertad de forma arbitraria. 

La idea de la existencia de violencia que recorre el mundo permitió la creación 

de Tratados que buscan erradicar este fenómeno como la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) aprobada 

en el año 1979 y publicada en el Diario Oficial El Peruano en el año 1981, tuvo como 

base la dignidad del ser humano buscando la igualdad de los derechos entre hombres 

y mujeres frente a actos de discriminación. Por ello, se comprometieron a adoptar 

políticas que erradiquen las practicas consuetudinarias de superioridad o inferioridad 

del género. 

Continuando con la legislación internacional, este tema también se encuentra 

regulado dentro del Consenso de Quito, el cual establece que se deben implementar 

mecanismos que concedan la oportunidad a mujeres para que puedan participar en 

cargos públicos o políticos, además de garantizar justicia a féminas víctimas de 

violencia de género, pero principalmente esta normativa busca adoptar medidas que 
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eliminen toda manifestación de violencia contra la mujer (tanto feminicidios como 

homicidios), pues ya deben ser descartadas todas los parámetros unilaterales que van 

en contra del derecho internacional y además, van en contra de la Carta de las 

Naciones Unidas, que principalmente afecta a mujeres, adolescentes y niñas; por lo 

tanto, es vital que se garantice la verdad, la transparencia, la justicia, y si es el caso, 

exigir la reparación de los daños causados por violentar sus derechos (Naciones 

Unidas CEPAL, 2007). 

Así también se halla el Consenso de Brasilia, el cual está en conformidad con 

la Convención Belem Do Pará y establece que los países asuman la responsabilidad 

de adoptar medidas de prevención, de protección, atención y sobre todo, punitivas a 

fin de eliminar toda manifestación de violencia contra la mujer - ya sea que se 

manifieste en espacios privados o públicos – (Naciones Unidas CEPAL, 2010). 

Por otra parte, Peterman et al. (2020) señalan que los tiempos de incertidumbre 

económica, los disturbios civiles y los desastres se relacionan con una miríada de 

factores de riesgo que aumentan la violencia contra las mujeres y los niños, y las 

pandemias no son excepción. Estos autores explican que este fenómeno se debe al 

miedo y a la incertidumbre que las pandemias originan y por ello se genera un entorno 

propicio que puede exacerbar o desencadenar diversas formas de violencia.  

Sobre eso, en el mundo se incrementaron los casos por violencia contra la 

mujer en muchos países como China, Francia, España, Italia y el Reino Unido, dado 

que los gobiernos restringieron los viajes para evitar la propagación del COVID-19. 

Otros autores también buscan la explicación a este fenómeno en el contexto actual, 

Gautam y Brendan (2020) determinaron que las razones son el aislamiento social, la 

exposición a factores de gran preocupación como el aspecto económico, también se 

debe a las formas de afrontar situaciones adversas negativas (como el abuso de 

alcohol), etc. Es por ello que en algunos lugares del mundo, el Comité de las Partes 

del Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la violencia contra las 

mujeres y la violencia doméstica (Convenio de Estambul) emitió una declaración en 

la cual insta y alerta a los Estados miembros sobre la problemática de violencia contra 
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la mujer durante la pandemia y solicita que estas naciones fortalezcan su servicios 

sociales reconfigurándose a la luz de la pandemia y se proporcione acceso a los 

refugios y a las líneas telefónicas de ayuda, a fin de reducir estas cifras alarmantes. 

Por ello, ante la existencia de la violencia contra las mujeres, que es un mal 

endémico en el mundo, el Estado peruano cuenta con  la Ley N° 30364, publicada en 

el diario oficial el Peruano el día 23 de noviembre de 2015, la cual define a la violencia 

psicológica como la acción o conducta, el cual se inclina al control o al aislamiento de 

la persona contra su voluntad, avergonzarla o humillarla y que dicha conducta pueda 

causarle daños psíquicos, y en el Decreto Supremo N° 004-2020-MIMP, publicado en 

el diario señalado líneas arriba el día 06 de setiembre del 2020, en el cual se define a 

la violencia psicológica como aquella acción u omisión que pretende el control de una 

persona o el aislamiento de la misma contra su voluntad, asimismo, pretende humillar, 

avergonzar, insultar, estigmatizar, no importando el tiempo que se necesite para la 

recuperación. 

Por otro lado, se define a la violencia psicológica como cualquier acto u omisión 

el cual daña la estabilidad psicológica, estos pueden consistir en: abandono, descuido, 

negligencia, insultos, devolución, humillación, indiferencia, rechazo, amenaza, entre 

otros, las cuales llevan a la víctima a una depresión, a una desvalorización de su 

autoestima, pudiendo llegar incluso en algunos casos al suicidio. La violencia 

psicológica causa graves daños en la víctima, viéndose reflejado en el cambio de 

conducta, pero frecuentemente es ignorado, ya que solo se puede establecer por un 

diagnóstico médico (Akl et al., 2016). Así también, resulta importante definir que es un 

informe, por lo que, Coll (2020), sostiene que un informe es aquel documento el cual 

tiene como fin brindar información recogida, la cual es previamente analizada según 

determinados criterios. Asimismo, cabe mencionar a Diaz (2020), quien indica sobre 

el informe pericial, el cual se debe centrar en aquellos asuntos de interés, evadiendo 

referirse a temas, los cuales pueden estar relacionados de una forma u otra, pero no 

aportan de manera directa a exponer o comprender aquella situación que se plantea. 
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Para configurar el delito de violencia contra la mujer, esta debe presentarse en 

un contexto de familia que la misma ley 30364 en su artículo 6 presenta como 

presupuestos a las relaciones de responsabilidad, confianza o poder, de parte de dos 

personas que los une un vínculo familiar. Siendo de mayor envergadura la relación 

que entre un integrante del grupo familiar con los menores, adultos mayores y 

personas con discapacidad del mismo (Ley 30364, 2015). 

En ese sentido es importante establecer la diferencia entre un hecho de 

violencia familiar y un hecho de conflicto familiar, para ello la Casación 246-2015, 

Cusco emitida por la Corte Suprema de Justicia en su octavo fundamento que, si bien 

se puede alegar una agresión vinculada a un contexto familiar, esto no quiere decir 

que se trate de violencia familiar en tanto que, deben presentarse relaciones 

asimétricas, de poder o la voluntad de causar daño. Cuando no se encuentre en una 

situación de violencia que no se cumplan con los presupuestos se estaría frente a un 

conflicto familiar generado por lamentables disensiones que perjudican a las partes. 

Ahora bien, en el artículo 26° de la Ley N° 30364 se señala acerca del valor 

probatorio que se les confiere a los informes psicológicos del CEM, asimismo, en el 

artículo 74° del reglamento de la Ley antes mencionada, el cual se aprobó con el 

Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, publicado en el diario oficial el Peruano en el 

año 2016, se señala que el CEM es un órgano de apoyo al sistema de justicia, y por 

ello, brinda atención integral, multidisciplinaria a las mujeres y a los integrantes del 

grupo familiar, con el fin que los juzgados puedan resolver sobre la procedencia de 

las medidas de protección o las cautelares. Posteriormente se expidió el Decreto 

Supremo N° 004-2019-MIMP publicado en el diario oficial el Peruano en el año 2019, 

decreto que modifica el Reglamento de la Ley N° 30364, donde en su artículo 13°, se 

refiere sobre los certificados e informes de salud física y mental de la persona 

victimada, siendo que el numeral 13.2. se menciona que los informes psicológicos del 

CEM tienen valor probatorio en el ámbito de tutela y de sanción; y en el numeral 13.3. 

se señala que tanto los certificados como los informes se realizan conforme a los 
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parámetros del Instituto de Medicina Legal, también, se permite otro parámetro 

técnico, el cual determine el daño o afectación. 

Siendo ello así, se considera que en la realidad no se estaría aplicando en su 

conjunto las normas antes mencionadas, respecto a los informes psicológicos que 

emite el CEM, puesto que, al no realizarse la evaluación psicológica conforme a lo 

que se señala en el numeral 13.3 del Decreto Supremo N° 004-2019-MIMP, primera 

parte, esto es “conforme a los parámetros del Instituto de Medicina Legal”, muchos 

fiscales, consideran que los informes que emite el CEM carecen de eficacia. 

Coaguila, et al. (2018) haciendo referencia al Colegio de Psicólogos del Perú, 

sostienen que el informe psicológico es aquel documento que tienen una naturaleza 

técnica de valor científico, cuya finalidad es la presentación de resultados y 

conclusiones, los cuales son producto de la evaluación, atención y/o intervención 

psicológica; en la presente investigación se estudiara el informe que emite el CEM, en 

relación al contexto de violencia familiar, por lo que, la información que brinda la 

víctima en un primer instante, debe tomarse en cuenta por el representante del 

Ministerio Publico, pero cabe señalar, también que muchas veces los psicólogos del 

CEM al evaluar a la supuesta víctima, y al advertir que los hechos que narra no se 

ajusta a una agresión psicológica, concluyen en su informe “afectación cognitiva y 

conductual”; el psicólogo juega un papel muy importante en los procesos penales, 

toda vez que, aporta elementos profesionales, lo cual permite que el operador de 

justicia tenga más claro los hechos al momento de resolver, para ello, e psicólogo 

realiza su evaluación con una serie de técnicas, herramientas y métodos, con la 

finalidad de brindar experticia al sistema legal (Celedon y Brunal, 2012).  

Para poder tener un concepto de lo que es la afectación psicológica, cognitiva 

o conductual, se recurrió a la Resolución Ministerial N° 801-2020/MINSA de fecha 30 

de setiembre del 2020, la cual aprueba la Directiva Sanitaria N° 114-

MINSA/2020/DIGESP, siendo que, dicha directiva tiene como objetivo estandarizar 

los parámetros técnicos para evaluar la afectación psicológica en el marco de la Ley 

N° 30364; es así, que la afectación psicológica implica la presencia de síntomas y 
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signos crónicos o agudos como resultado de uno o diversos sucesos, eventos o 

episodios de violencia sufridos, relacionados a los hechos motivo de evaluación. 

Dependerá de la duración, frecuencia e intensidad de la sintomatología encontrada, 

es que se manifiestan a través de tres dimensiones, entre ella, se tiene a la dimensión 

cognitiva, que es el estado de negación del hecho acontecido, cambios en la 

percepción, concentración, y atención, distorsiones cognitivas; en lo que respecta a la 

dimensión conductual, esta tiende a la modificación de las practicas sociales, 

aislamiento, quebrantamiento de la vida cotidiana, conductas autodestructivas o 

autolesivas, evitativas, deterioro en el ámbito familiar, laboral y social. 

Honores y Quizhpe (2019) mencionan que el informe pericial es de suma 

importancia para brindar claridad al proceso judicial; dicho informe está encaminado 

a dar contestación aquella interrogante que dio origen a la pericia, la cual sirve como 

herramienta de asesoría. El informe tiene una estructura y elementos propios, siendo 

ello así, entonces dicho informe que emite el CEM debería ser útil, eficaz, para el 

proceso penal, toda vez que lo realizan personas profesionales.  

La Corte Superior de Justicia de Lima, en el Pleno Jurisdiccional (2017) se ha 

pronunciado respecto del valor que tienen los certificados e informes, en relación al 

artículo 26° de la Ley N° 30364, donde, se concluye que los certificados e informes 

tienen valor relativo en el proceso, los cuales se evaluaran junto a los demás medios 

probatorios; sin embargo, en la Ley mencionada líneas arriba, se señala que los 

informes tienen valor probatorio, lo que debe tomarse en cuenta, para que así no se 

siga enviando a la víctima a ser evaluada nuevamente, evitándose así la 

revictimización. 

Respecto a la no revictimización, Arizaga y Ochoa (2021) haciendo mención a 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, señalan que se ha brindado pautas 

para prevenir de forma integral la revictimización, estableciéndose así que en la 

investigación se tiene que cuidar que la manifestación de la víctima se cumpla en un 

ambiente adecuado (cómodo, seguro y privado), que se registre tal cual manifiesta la 

víctima, para si evitar una segunda declaración. Por otro lado, se tiene que evitar 
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someter a la víctima a un proceso formal, largo y complicado; así también, mencionan 

al caso J. vs. Perú, en la que se los jueces señalan que se debe impedir en lo posible 

la revictimización o reexperimentación de aquella experiencia traumática cuando la 

víctima recuerda o manifiesta lo ocurrido (p. 403 y 405). 

Sobre ese punto, estudios han demostrado que las víctimas de violencia 

presentan un comportamiento negativo cuando se les realiza nuevamente el informe 

psicológico, pues tienden a manifestar sensaciones de culpabilidad por el hecho 

acontecido, el cual escapa de su responsabilidad. Es por ello que urgen medidas 

estatales que eviten la revictimización de estas mujeres (Wager et al., 2021). 

Cabe indicar que dentro del proceso que se realiza en el extremo por violencia 

psicológica se evidencia que las agraviadas son sometidas a una doble evaluación 

por parte del Ministerio Publico, teniéndose ya un informe psicológico emitido por el 

CEM, y esto es realizado por el fiscal con el fin de conseguir un protocolo de pericia 

psicológica que cumpla con los parámetros establecidos del Instituto de Medicina 

Legal, ante esta situación que se evidencia en las fiscalías especializadas de violencia 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, considero que los abogados del 

CEM deben realizar el debido control en los procesos, asimismo los psicólogos del 

CEM deben concluir en sus informes de acuerdo a lo evidenciado, siendo que muchas 

veces se advierte que los informes que emite el CEM en su mayoría concluyen en 

afectación emocional o afectación psicológica cognitiva, a pesar que en el contexto 

de lo narrado por las víctimas, en algunas si se evidencia el contexto de violencia 

familiar y en otras no.  

Según lo que se mencionó líneas arriba, se debe evitar que la persona se 

encuentre sometida a un proceso tan largo y complicado, pues de ser así, no se 

estaría tomando en consideración el daño que presentan estas mujeres víctimas de 

violencia psicológica, los cuales abarcan dimensiones de síntomas clínicos como 

ansiedad, depresión, somatización, sensibilidad interpersonal, obsesión-compulsión, 

ideación paranoica, psicoticismo, ansiedad fóbica, hostilidad, entre otros). (Vilariño et 

al., 2018). 
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En tal sentido se cuenta con la Resolución Ministerial N° 157-2016-MIMP de 

fecha 22 de julio del 2016, resolución que aprueba la guía de atención integral del 

CEM, donde, entre otros se señala que los servicios que brinda el CEM son públicos 

y que la atención es brindada por los servicios sociales, legales y psicológicos según 

la necesidad y particularidad de los casos (p. 13). 
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III.  METODOLOGÍA   

  

3.1. Tipo y diseño de investigación  

El presente trabajo de investigación se desarrolló a través del enfoque cualitativo, que 

a palabras de Sánchez (2019) dicha investigación se respalda en evidencias que se 

acomodan hacia la descripción subjetiva del fenómeno con el fin de comprender y así 

explicarlo a través de técnicas y métodos, por otro lado, Artigas y Robles (2010) 

señalan que la investigación de enfoque cualitativo se puede aprovechar de diversas 

formas al abordar un objeto de estudio, el cual podría resultar en soluciones nuevas 

para los problemas que se plantea en las investigaciones. Las razones para realizar 

una investigación con enfoque cualitativo son: El recobro de la subjetividad como aquel 

espacio de edificación de la vida humana, la reivindicación de la vida diaria como del 

cual se debe comprender la realidad socio-cultural y el consenso junto a la 

intersubjetividad, como transporte para acceder al conocimiento permitido de la 

situación humana (Sandoval, 2002, p. 35). 

El tipo de investigación es básica, pues se realizó al interior de un marco teórico 

en el cual se mantuvo, con el fin de desarrollar y/o ahondar sobre los conocimientos 

del Derecho Procesal Penal. Ñaupas, et al. (2018) indican que la investigación básica 

no se interesa sobre algo pecuniario, la motivación de este tipo de investigación es 

simplemente la curiosidad, el interés de descubrir nuevos conocimientos, dicha 

investigación sirve como cimiento a otros tipos de investigaciones (p. 134).  

En cuanto al nivel de la investigación es de tipo Descriptivo, toda vez, que se 

muestra el conocimiento de la situación tal y cual se presenta en el contexto (espacio 

y tiempo), se describe la situación sin modificación alguna, las preguntas que se 

realizan sí o sí son: “¿Qué es?, ¿Dónde está?, ¿Cómo es?, ¿Cuándo ocurrió?, 

¿Cuántas personas o casos se observan? y ¿Cuáles se observan?” (Rojas, 2015, 

p.7). Finalmente, se empleó el diseño fenomenológico y estudio de casos, puesto que, 

se ha realizado la recolección de información, utilizando la guía de entrevista, donde 

los expertos responderán conforme a sus experiencias, brindando opiniones y criticas 
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respecto al tema de investigación, resultando imprescindible dichas entrevistas, para 

el presente trabajo de investigación. El autor Guerrero (2016) manifiesta que el 

propósito del diseño fenomenológico es aprender de los sujetos que se encuentran 

involucrados, quienes explican la naturaleza de las cosas en base a lo vivido; así 

también Flores (2018. p. 19) precisa que lo que se investiga es la experiencia de un 

individuo o varios individuos. 

En resumen, se siguió el tipo básico de investigación, con enfoque cualitativo, 

con tipo de estudio de carácter descriptivo y diseño de investigación fenomenológico. 

3.2. Categoría, Subcategoría y matriz de categorización  

La categoría del estudio se denominó – Ineficacia de los informes psicológicos del 

CEM en los casos de violencia psicológica contra las mujeres, Lima 2020, para lo cual 

se fijó como sub-categorías, i) informe psicológico, y ii) violencia psicológica.  

3.3. Escenario de estudio  

Esta investigación se desarrolló en el Distrito de Lima, específicamente en la 1ra 

FETCVCMIGF-2D, ubicado el Jr. Azángaro 374, Lima, lugar donde el fiscal recibe y 

califica las denuncias por delito de violencia familiar, por ello, se aplicó el instrumento 

de obtención de datos (entrevista), con el fin de obtener información relevante.  

3.4. Participantes  

Los participantes de este estudio fueron un (01) Fiscal Adjunto Provincial 

especializado en violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, un (01) 

Juez de Investigación Preparatoria especializado en violencia familiar y un (01) 

Abogado el CEM, por ser las autoridades facultadas, toda vez que brindaran sus 

conocimientos y criterios en cuanto a la presente investigación. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos   

Lema (2016) indica que la recolección de datos radica esencialmente en obtener 

información adecuada de lo que se quiere estudiar, para que se dé una respuesta al 

problema planteado. Siendo que en para esta investigación se utilizaron diferentes 

técnicas: 

Entrevista, según Corrales (2010) en este tipo de investigación, la entrevista 

debe poseer un propósito especifico, por consiguiente, se requiere que estén bien 

planificadas y estructuradas.   

Observación, para el autor Begoña (s.f.) haciendo referencia a los autores 

Taylor y Bogdan, señala que la observación comprende la interacción social que se 

da entre el investigador y los entrevistados, en la cual se recogen datos de forma 

natural. 

Análisis Documental, es un conjunto de operaciones intelectuales, que tiene 

como fin referir y representar aquellos documentos de manera que esto sea de forma 

unificada, la cual facilitara su recuperación. (Dulzaides y Molina, 2004) 

Se optó por utilizar la guía de entrevista, como instrumento de recolección de 

datos, en la cual se tuvo en cuenta las categorías y sub categorías planteadas en el 

presente trabajo; asimismo, se utilizó la guía de observación, con el cual se realizó el 

proceso de registro y recopilación de las información la cual se obtuvo del desarrollo 

de la entrevista, así también; se utilizó la guía de análisis documental el cual accedió 

a ejecutar la contrastación y el análisis de la información conseguida por los diversos 

autores citados y con la ayuda de las personas entrevistadas. 

3.6. Procedimiento  

En lo que se refiere al procedimiento, la presente investigación se realizó con 

la indagación de antecedentes nacionales e internacionales, la base teórica y las 

categorías, luego se contrasto mediante las entrevistas, las cuales fueron coordinadas 

con los servidores y funcionarios del Distrito Fiscal de Lima, siendo ellos, fiscales, 
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jueces y abogados de CEM, realizándose dicha entrevista de manera virtual, después 

de responder la guía de preguntas, los entrevistados lo enviaron vía correo 

electrónico, finalmente se escaneo y se unió en calidad de anexos a la presente 

investigación. 

3.7. Rigor científico  

El presente trabajo de investigación cumple con los patrones y requerimientos 

mínimos de una investigación académica con enfoque cualitativo, lo cual concentra 

sus esfuerzos en que los resultados obtenidos y su procesamiento sigan 

rigurosamente el método científico, teniéndose en cuenta la credibilidad, 

dependencia, transferibilidad, confortabilidad o audibilidad.   

3.8. Método de análisis de la información  

En lo referente al método y su proceso, se estructuraron y siguieron de la siguiente 

manera: Análisis, de la data conseguida, se empleó la técnica de la triangulación de 

información (triangulación de sujetos y triangulación de datos), diferenciando entre sí 

las respuestas de las personas entrevistadas (03), se estudiaron sus distintas 

perspectivas, bajo un análisis cualitativo, en la comparación de sus respuestas para 

la elaboración de las conclusiones del presente trabajo. Todos los datos obtenidos se 

analizaron e interpretaron siguiendo el método, analítico, descriptivo, sintético e 

inductivo.  

3.9. Aspectos éticos   

La presente investigación fue elaborada teniendo en cuenta la Guía de elaboración 

del trabajo y tesis para la obtención de grados académicos y títulos profesionales de 

la UCV; así como también los criterios bibliográficos, respetando el derecho de los 

diferentes autores, de quienes se ha obtenido información. Asimismo, se ha cumplido 

con las normas internacionales de referencias bibliográficas, esto es el modelo APA. 

Además, la presente investigación ha recurrido al programa Turnitin, cumpliendo así 

las normas anti-plagio, cuyo resultado lo resguarda, con lo que se da estricto 
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cumplimiento a las normas administrativas y penales que eximen a la autora de 

cualquier responsabilidad sobre el particular. Además, se protegió el carácter 

confidencial de la información accedida para efectos de la elaboración del presente 

producto académico, y se respetó la data obtenida, la cual se plasmó de forma objetiva 

y precisa.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Para efectos de desarrollar la discusión se ha optado por considerar la información 

obtenida a través de las diversas técnicas; en ese sentido se procederá, mediante la 

técnica de la triangulación a la contrastación de fuentes documentales, tomando en 

cuenta las disposiciones de archivo con su respectivo informe psicológico, entrevistas 

realizadas a los especialistas en Derecho Procesal Penal y Violencia contra la mujer 

e integrantes del grupo familiar, así como los antecedentes utilizados en el presente 

producto académico.  

Nota: Matriz de triangulación 

En primer lugar, se consignan los los datos que corresponden al objetivo general que 

consiste en analizar la ineficacia de los informes psicológicos del Centro de 

Emergencia Mujer en los casos de violencia psicológica contra las mujeres, Lima 2020. 

Antecedentes

Entrevistas a 
especialistas 

Disposision de 
archivo -
Informe 

Psicologico 
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Tabla 01 

Resultados de la pregunta N° 1 
 

Preguntas Juez- Huallas  Fiscal- Ccallo Abogado- 
Sandoval  

¿Considera que 

los informes 

psicológicos que 

emite el CEM, se 

realizan acorde a 

los parámetros 

técnicos, 

conforme al 

numeral 13?3 del 

artículo 13° del 

D.S. N° 004-

2019-MIMP? 

No se realizan de acuerdo a 

los parámetros técnicos, 

toda vez que muchas veces 

dichos informes se realizan 

en una sola sesión, 

debiendo realizarse dicha 

entrevista psicológica entre 

3 a 4 sesiones, a fin de que 

puedan analizar con mayor 

amplitud el tipo de daño 

psicológico que pueda 

presentar la agraviada. 

Considero que, no se 

realizan, ya que los 

informes que emite el 

CEM en su gran mayoría 

concluyen que la víctima 

tiene afectación 

psicológica, sin 

embargo, se advierte del 

contexto que los hechos 

que narra la víctima no 

son por violencia 

familiar. 

Considero que 
no se ajusta a 
los parámetros 
técnicos de la 
guía de 
protocolo del 
Instituto de 
Medicina 
Legal, toda vez 
que se realiza 
en 2 o 3 
sesiones. 

 
Nota: respuestas de la pregunta 1 de la guía de entrevista 

Posición epistemológica: Huallas, Ccallo y Sandoval (2021) coinciden que los informes 

psicológicos que emiten el CEM no se realizan conforme a los parámetros técnicos. 

Ello no se aleja de lo precisado por Rosas (2019) quien sostuvo que la impunidad en 

la violencia psicológica, se ocasiona porque no se realiza con inmediatez una 

evaluación psicológica, esto es dentro de las 24 a 48 horas de sucedido el hecho de 

investigación, por tanto, no se cumple con el objeto pericial que se requiere en el tipo 

penal del artículo 122°-B. 

Al respecto la investigadora se encuentra de acuerdo con las respuestas brindadas 

por los entrevistados, por ello considera que debería aplicarse de forma obligatoria, 

por todas las entidades públicas una guía de evaluación estandarizada 
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Tabla 02 

Resultados de la pregunta N° 2 

   

Nota: respuestas de la pregunta 2 de la guía de entrevista. 

 

Posición epistemológica: Huallas y Ccallo (2021) sostienen que los psicólogos del 

CEM deberían aplicar nuevas técnicas y ser capacitados por los peritos del Instituto 

de Medicina Legal. Asimismo, Sandoval (2021) sostiene que se debería realizar las 

evaluaciones psicológicas en más sesiones, sin embargo, precisa que la demanda de 

casos impide que se realice las evaluaciones en más de dos sesiones. Ello no se aleja 

de lo señalado por Chiluisa (2016) quien sostuvo que debería existir un protocolo que 

sea fiable, adecuado, y que sea avalado científicamente, para las evaluaciones 

psicológicas forenses, ya que se debe tomar en cuenta, tres aspectos, una de ellas es 

que se haya cometido el hecho de violencia psicológica, otra es la valoración de los 

resultados psicológicos que ocasiona la violencia psicológica y finalmente demostrar 

que las secuelas post traumáticas se producen por la situación de violencia que ha 

sufrido la víctima; la tesista concuerda con las recomendaciones brindadas por los 

entrevistados. 

 
 
 

 

Preguntas Juez- Huallas  Fiscal- Ccallo Abogado- 
Sandoval  

¿Qué aporte se 
pueden 
recomendar, para 
una mejor redacción 
y contenido de los 
Informes 
Psicológicos que 
emite el CEM, a fin 
que se valore de 
igual manera como 
las pericias que 
emite el Instituto de 
Medicina Legal? 

Se debe implementar 
nuevas técnicas de 
entrevistas para que los 
peritos psicólogos, al 
momento de realizar 
dichas entrevistas, 
puedan recopilar de 
manera clara y precisa los 
hechos acontecidos y las 
palabras proferidas en su 
agravio para poder 
diferenciar entre conflicto 
familiar y violencia 
familiar. 

Considero que los 

psicólogos del CEM 

deberían tener 

capacitaciones por los 

peritos psicólogos del 

Instituto de Medicina 

Legal, a fin que elaboren 

un informe psicológico 

siguiendo las técnicas 

de la institución antes 

mencionada. 

Realizar las   
evaluaciones 
psicológicas en 
más sesiones, 
pero debo 
advertir que la 
cantidad de 
casos impide 
realizar más 
sesiones. 
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Tabla 03 

Resultados de la pregunta N° 3 

 

Preguntas       Juez- Huallas  Fiscal- Ccallo         Abogado     
Sandoval  

¿Por qué los Fiscales no 

solicitan una ampliación de los 

Informes Psicológicos que 

emite el CEM, cuando 

advierten alguna ineficiencia, 

esto conforme al numeral 3 

del artículo 180° del Código 

Procesal Penal? 

La gran mayoría de 

fiscales no solicitan la 

ampliación porque no 

analizan si dichos 

informes psicológicos, son 

coherentes, uniformes y 

claros, solo se basan en 

las conclusiones.       

Porque en la 

mayoría de 

casos se 

evidencia que 

no existe un 

contexto de 

violencia.   

Por las mismas 
falencias y 
prefieren oficiar al 
Instituto de 
Medicina Legal 
para evaluar 
psicológicamente 
a la agraviada. 

Nota: respuestas de la pregunta 3 de la guía de entrevista 

 

Posición epistemológica: se advierte que Huallas, Ccallo y Sandoval (2020) llegan a 

un claro consenso en que no solicitan la ampliación de los informes psicológicos, toda 

vez que al analizar el contenido se advierten falencias y en algunos casos se basan 

solo en las conclusiones y en otros prefieren oficiar al Instituto de Medicina Legal, para 

que la víctima sea nuevamente evaluada, aunado a ello, la tesis sostiene que si se 

llegara aplicar el numeral 3 del artículo 180° del Código Procesal Penal, sería para ver 

su situación emocional actual, mas no para darle fuerza al informe que se encuentra 

en los actuados de la denuncia, toda vez que las denuncias llegan al despacho fiscal 

pasado los dos años aproximadamente. 

 

Tabla 04 

Resultados de la pregunta N° 4 

  
Preguntas Juez- Huallas  Fiscal- Ccallo Abogado- 

Sandoval  
¿Cuál es la 
diferencia que 
encuentra en el 
Informe 
Psicológico del 
CEM y en el 
Protocolo de 
Pericia 

El informe psicológico del CEM se 

realiza de parte (la agraviada), en 

cambio en una Protocolo de Pericia 

Psicológica proviene de una 

entrevista de cámara Gesell o una 

Prueba Anticipada, en donde 

intervienen más funcionarios 

Los informes 

psicológicos que 

emite el Centro de 

Emergencia Mujer 

son realizados en 

una sola sesión, sin 

embargo, la pericia 

La 

diferencia 

seria que el 

Instituto de 

Medicina 

Legal 

realiza 
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Nota: respuestas de la pregunta 4 de la guía de entrevista 

Posición epistemológica: Ccallo y Sandoval (2021) coinciden en que los informes 

psicológicos que realiza en CEM solo se realizan en una sesión, sin embargo, el 

protocolo de pericia psicológica que emite el Instituto de Medicina Legal se realiza en 

más de dos sesiones; aspecto con el cual la investigadora se encuentra plenamente 

de acuerdo y acota que es necesario implementar en la parte logística a los CEM a fin 

que emitan informes veraces los cuales no sean cuestionables en su momento. 

En segundo lugar, se consignan los los datos que corresponden al objetivo específico 

1 que consiste en analizar de qué manera la revictimización constituye causal de 

ineficacia de los informes psicológicos emitidos por el Centro de Emergencia Mujer 

en los casos de violencia psicológica contra la mujer, Lima, 2020 

Tabla 5 

Análisis de Informe psicológico del CEM – N076-2020/MIMP/PNCVFS/CEM-ADS-
PSIC 
 

Agraviada 

 

Agresor 

 

Fecha de 

evaluación 

Conclusión detallada en el 

informe 

Mishelle 

Estephanie 

Garavito Ramos 

Ex 

conviviente 

10/09/20 Afectación psicológica de tipo 

emocional compatible a 

episodios de violencia 

relatados 

Nota: datos del informe del Centro de Emergencia Mujer de Cercado de Lima 

De los hechos de la entrevista se tiene “yo he sufrido violencia físico y psicológica por mi 

ex pareja durante la convivencia, no denuncie los hechos por mi hija, temía que mi hija pensara 

Psicológica del 
Instituto de 
Medicina Legal, 
al momento de 
hacer una 
valoración? 

públicos como el Juez de 

Investigación Preparatoria, el Fiscal 

en lo Penal, Fiscal de Familia, el 

abogado de la parte agraviada, el 

abogado del imputado, todos 

participan y se realiza dicha 

diligencia bajo los parámetros de 

Juicio Oral.   

que realiza el 

Instituto de 

Medicina Legal es 

de dos sesiones a 

más. 

 

 

evaluación 

psicológica 

en dos o 

tres 

sesiones. 



 

28 

 

mal de mí, me guardaba las cosas, no quería que mi familia se enterara pera la familia de él si 

sabía cómo me trataba....termine la relación, lo bote de mi casa porque expuso a mi hija ya mi 

al peligro, se metió con gente peligroso que nos amenazó con hacernos daño en dos 

ocasiones, pero él seguía molestándome, cuando venía a ver a la bebe se metía a buscarme, 

a preguntarme que hacía a pesar que sabía que ya tenía una nueva relación......"” 

De los hechos narrados en la evaluación, el psicólogo capacitado para atender este 

tipo de situaciones en el CEM llega la conclusión que la denunciante advierte 

afectación psicológica por hechos de violencia en sus conclusiones. 

El caso 647 – 2020 (Lima) cuenta en sus antecedentes de Disposición de Archivo las 

siguientes actuaciones: 

 Informe Psicológico N076-2020/MIMP/PNCVFS/CEM-ADS-PSIC de fecha 

10/09/2020 

 Protocolo de Pericia Psicológica N° 032673-2021-PSC realizado el 10 de 

agosto del 2021 

 Ratificación de psicólogo del CEM  

 Declaraciones de las partes 

Conforme a ello, se observa la existencia de dos evaluaciones psicológicas con 

análisis y conclusiones distintas entre sí. Por un lado, el Informe Psicológico concluye 

que, si tiene afectación psicológica, mientras que el Protocolo de Pericia Psicológica 

no advierte ninguna afectación. 

Posición epistemológica: La realidad demuestra que, en tanto los informes del CEM 

sean ineficaces se ocasionaría una revictimización dado que se vuelve a oficiar una 

nueva evaluación o se presenta el archivo del caso.  

En ese sentido, teniendo que el Informe psicológico del CEM – N076-

2020/MIMP/PNCVFS/CEM-ADS-PSIC practicado a Mishelle Estephanie Garavito 

Ramos que concluye: 
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“Afectación psicológica de tipo emocional compatible a episodios de violencia 

relatados” 

Se dio cuenta de la noticia criminal al persecutor del delito, abriéndose el caso 647 – 

2020 (Lima), mismo que dispuso una serie de diligencias: 

 Informe Psicológico N076-2020/MIMP/PNCVFS/CEM-ADS-PSIC de fecha 

10/09/2020 

 Protocolo de Pericia Psicológica N° 032673-2021-PSC realizado el 10 de 

agosto del 2021 

 Ratificación de psicólogo del CEM  

 Declaraciones de las partes 

Asimismo, mediante su razonamiento del caso dio cuenta de la Disposición de archivo 

de fecha 26 de noviembre del 2021, cerrando el caso y por tanto aclara que no existe 

violencia psicológica. Que ciertamente no se encontraba errada, ya que en su análisis 

doctrinario el fiscal responsable por qué no se debía de utilizar el Informe del CEM. 

Estando a ello, el fiscal a cargo del caso, oficio nuevamente una evaluación, pero al 

Instituto de Medicina Legal, mismo que puesto a conocimiento el Protocolo de Pericia 

Psicológica N° 032673-2021-PSC realizado el 10 de agosto del 2021 el cual premedita que 

no existe afectación. De lo expuesto se observa que pese a contar con el informe del 

CEM se ofició nuevamente a Medicina legal dado que el presente informe del caso 

647-2020 se encontraba mal elaborado, no contenía los lineamientos del instituto de 

medicina legal y el contexto de violencia contra la mujer. Esto lleva al Ministerio Público 

la difícil tarea de volver a informar a la agraviada que tiene que evaluarse nuevamente 

por los hechos materia de denuncia, pese al tiempo transcurrido y su situación 

(revictimización), por lo que, lejos de realizar su papel de ayuda, los informes causan 

la revictimización. El volver a evaluar a la víctima puede que al momento de la segunda 

evaluación no tenga el mismo daño o tenga el mismo impacto como fue en la primera 

evaluación, por ello es importante la primera evaluación. 
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Como segundo objetivo específico se tiene que analizar de qué manera los 

presupuestos de la conducta típica de violencia psicológica constituye causal de 

ineficacia de los informes psicológicos emitidos por el Centro de Emergencia Mujer en 

los casos de violencia psicológica contra la mujer, Lima, 2020  

Tabla 06 

Resultados de la pregunta N° 5 
 

Preguntas Juez- Huallas  Fiscal- Ccallo Abogado- 
Sandoval  

¿Considera que 

al aplicarse un 

protocolo de 

evaluación 

psicológica 

estandarizado 

ayudaría a evitar 

la 

revictimización? 

La evaluación psicológica 
estandarizado, no ayudaría a 
evitar la revictimización, toda 
vez que la agraviada, al haber 
sufrido una violencia 
psicológica, necesitará de un 
tratamiento adecuado para que 
la ayude a reestablecer su 
salud mental y supere el mal 
momento que le tocó vivir. 

Considero que sí, ya que 

todas las entidades 

estarían obligadas a 

utilizar dicho protocolo y 

así se evitaría que el 

Ministerio Publico o el 

Poder Judicial 

cuestionen dicha pericia. 

Si, pero propio 

de la 

investigación, 

considero que 

se 

revictimizará a 

la agraviada. 

Nota: respuestas de la pregunta 5 de la guía de entrevista 

 

Posición epistemológica: Huallas (2021) refiere que no ayudaría a evitar que se 

revictimice a la agraviada, muy por el contrario, Ccallo y Sandoval (2021) indican que 

si se aplica un protocolo de evaluación psicológica estandarizado se evitaría la 

revictimización; al respecto la investigadora considera que más allá de aplicarse un 

protocolo estandarizado, este debería ser de carácter obligatorio. Ello no se aleja de 

lo sostenido por Rosas (2019) quien sostuvo que se debería estandarizarse y reformar 

la guía utilizada por Medicina Legal, para las evaluaciones psicológicas, para que así 

haya unificación de criterios al diagnosticar un caso de violencia psicológica. 

Asimismo, Ortiz (2020) sostiene que los informes que emiten los psicólogos el CEM 

influyen en la toma de decisión por parte del fiscal, es así que, se propone uniformizar 

los criterios para la evaluación a la víctima de violencia psicológica, y que se aplique 

por el CEM, Poder Judicial y Ministerio Público. 
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Tabla 07 

Resultados de la pregunta N° 6 

Nota: respuestas de la pregunta 6 de la guía de entrevista 

 

Posición epistemológica: Huallas, Callo y Sandoval (2021) coinciden que los informes 

psicológicos que emite el CEM no son claros, eficientes y por criterio del fiscal es que se le 

requiere a la agraviada que sea nuevamente evaluada por el Instituto de Medicina Legal, 

con lo cual la investigadora concuerda, sin embargo, señala que no se le debe requerir 

a la agraviada que sea evaluada nuevamente, puesto que al haber transcurrido un 

periodo de tiempo, la agraviada puede ya no encontrase afectada por el hecho que se 

está investigando, por ello se debe evaluar todos los elementos de convicción que se 

encuentren en la carpeta fiscal a fin de darle fuerza, veracidad al informe existente. 

 

Tabla 08 

Resultados de la pregunta N° 7 
 

 

Preguntas Juez- Huallas   Fiscal- Ccallo       Abogado-        
Sandoval 

¿Qué medidas se 

debería tomar, a fin de 

evitar la revictimización 

en aquellas victimas 

que ya cuentan con un 

Informe Psicológico del 

CEM? 

Se deben mejorar las técnicas 

de evaluación psicológica, las 

cuales deben ser realizadas 

en 3 a 4 sesiones a fin de 

poder analizar su conducta, su 

coherencia y la verdad de su 

relato. 

Los informes 

psicológicos 

deben ser claros, 

precisos, 

coherentes y 

realizarse en dos o 

más sesiones. 

Solicitar la 
ratificación 
del propio 
evaluador a 
fin que 
explique o 
ilustre sobre  

Nota: respuestas de la pregunta 7 de la guía de entrevista 

Preguntas        Juez- Huallas        Fiscal- Ccallo Abogado- 
Sandoval  

¿Cuál es la base legal 

en que se ampara el 

Fiscal cuando dispone 

que la víctima de 

violencia psicológica 

sea evaluada 

nuevamente a pesar de 

existir un Informe 

Psicológico del CEM? 

El Fiscal se basa en la 

ley orgánica del 

Ministerio Publico, al 

considerar que el 

informe no es claro e 

incompleto, por lo cual, 

solicitara que se realice 

una nueva evaluación 

psicológica, pero a 

través de Medicina Legal 

No existe dicha base 

legal, sin embargo, al 

evidenciar deficiencias 

en los informes 

psicológicos, es que se 

requiere en su mayoría 

que la agraviada sea 

evaluada por el Instituto 

de Medicina Legal. 

No existe base 

legal, es por 

criterio del 

titular de la 

investigación. 
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Posición epistemológica: Huallas y Ccallo (2021 coinciden en que se debería mejorara 

las técnicas de evaluación psicológica, las cuales deben ser claras, precisas, 

coherentes y realizarse en dos o más sesiones, a su vez la tesista añade que se debe 

brindar curso, diplomados y otros a los psicólogos del CEM por los peritos psicólogos 

del Instituto de Medicina Legal. En relación a lo expuesto, tenemos a Chiluisa (2016) 

que sostiene que debería existir un protocolo que sea fiable, adecuado, y que sea 

avalado científicamente, para las evaluaciones psicológicas forenses. Por otro lado, 

Sandoval (2021) considera que debe realizarse una ratificación del propio evaluador.  

 

Tabla 09 

Resultados de la pregunta N° 8 
 

Preguntas     Juez- Huallas Fiscal- Ccallo Abogado- 
Sandoval 

¿Qué tan 

importante es que la 

víctima de violencia 

psicológica sea 

evaluada tan pronto 

como ocurre los 

hechos en su 

agravio? 

Es importante a fin 
de que pueda 
registrar de manera 
clara y oportuna los 
hechos acontecidos, 
a fin de que la 
agraviada no omita 
detalles importantes 
de lo sucedido. 

Es de suma 

importancia, toda 

vez que la 

agraviada indicara 

de manera 

inmediata los 

hechos en su 

agravio. 

Ayudaría a determinar 
si presenta afectación 
psicológica por los 
hechos denunciados, 
caso contrario con la 
terapia psicológica 
alteraría el resultado. 

 

Nota: respuestas de la pregunta 8 de la guía de entrevista 

 
Posición epistemológica: Huallas, Ccallo y Sandoval (2021) consideran que es 

importante que la víctima sea evaluada lo más pronto posible de ocurrido los hechos 

en su agravio, toda vez que, relatara de forma clara, sin omitir detalles importantes de 

lo sucedido, postura con la que concuerda la tesista y acota que en la realidad los CEM 

coadyuvan a que se realice una inmediata evaluación a la víctima, cosa que no sucede 

con el Instituto de Medicina Legal, toda vez que programan la evaluación para la 

víctima después de dos o tres meses de realizado los hechos en su agravio. Por lo 

que, Rosas (2019) sostuvo que que la impunidad en la violencia psicológica, se 

ocasiona porque no se realiza con inmediatez una evaluación psicológica, esto es 



 

33 

 

dentro de las 24 a 48 horas de sucedido el hecho de investigación, por tanto, no se 

cumple con el objeto pericial que se requiere en el tipo penal 122°-B. 

En tercer lugar, se consignan los los datos que corresponden al objetivo específico 2 

que consiste en analizar de qué manera los presupuestos de la conducta típica de 

violencia psicológica constituye causal de ineficacia de los informes psicológicos 

emitidos por el Centro de Emergencia Mujer en los casos de violencia psicológica 

contra la mujer, Lima, 2020. 

Tabla 10 

Informe psicológico N.º 23-2019/MIMP/PNCVFS/CEM-APOLO/ILRC/TM 

Agraviada 

 

Agresor 

 

Fecha de 

evaluación 

Conclusión detallada en el informe 

López 

Soria 

Mirian 

Luz 

 

Cónyuge 03/09/2019 Existen Indicadores de afectación 
psicológica de tipo: Emocional presentando 
por tristeza, miedo, angustia, rechazo al 
denunciado. 
Es confiada, presenta rasgos de 
ansiedad, disminución de su autoestima y 
dependencia emocional. 
 

Nota: datos del informe del Centro de Emergencia Mujer de la Comisaría Apolo. 

De los hechos se tiene que el 01 de setiembre del 2019 la señora llego a su casa de 

una reunión con sus amistades, siendo esperada en la sala la esperaba su esposo 

para reclamarle diciendo "seguro estabas con otro y me agarras de estúpido, eres una 

perra, puta" (sic). Luego se auto lesiona lanzando golpes en la pared despertando a 

su hija y diciéndole "mira lo que hizo tu mamá, por culpa de ella estoy sangrando”, 

luego de ello, él no las dejaba salir por lo que comenzó a llamar a su familia, es ahí 

que rompe su celular, motivo por el cual se van a dormir; siendo recogidas al día 

siguiente por el padre de la agraviada y estando refugiadas ahí hasta el momento. 
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El psicólogo del CEM mediante su análisis determino los siguientes resultados para 

llegar a dicha conclusión: 

De su conducta, expone que se trata de una persona de sexo femenino en edad 

adulta media, que se presenta con moderado aliño personal y aseada. Se muestra 

preocupada con miedo e intranquilidad. Manifiesta los hechos motivo de denuncia 

incomoda, con llanto y miedo, su tono de voz es poco fluido. Con lenguaje 

comprensible. Se le aprecia desconfiada.  

En cuanto al área de Organicidad, observa que se encuentra clínicamente 

ausencia de indicadores de compromiso orgánico cerebral.  

Área de Inteligencia General y Específica: Impresiona estar dentro de los 

parámetros normales para su edad. Funciones cognitivas conservadas. 

En cuanto a Memoria, se encuentran clínicamente conservados. 

EL área Afectiva de su parte, puede expresar sus sentimientos de manera 

abierta, se muestra tensionada, angustiada, triste, rechazo al denunciado, actitud 

expectante por la denuncia. 

El área de Personalidad, a través de la anamnesis psicológica, de la 

entrevista, la observación y de los instrumentos psicológicos, se establece que en 

su personalidad presenta rasgos de ser sociable con tendencia a la extraversión, 

muestra sensibilidad ante hechos de violencia, es confiada, presenta rasgos de 

ansiedad disminución de su autoestima. 

Conforme al Informe Psicológico y la rápida actuación del CEM se tiene el Caso N° 33 

– 2020 (Lima), el cual fundamenta y dispone:

Se tiene el Informe Psicológico N° 023-2019/MIMP/PNCVFS/CEM APOLO/ILRC/TM 

que concluye "se evidencia indicadores de afectación psicológica de tipo emocional...", 

sin embargo, ello no debe ser considerado como único elemento determinante de la 

existencia del delito de agresiones contra los integrantes del grupo familiar en la 

modalidad de afectación psicológica. 
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Dentro de la carpeta no se advierte escrito alguno presentada por la presunta 

agraviada para dar cuenta de la agresión sufrida y esclarecer los hechos materia de 

denuncia.  

Conforme a todo lo antes descrito se declara NO FORMALIZAR NI CONTINUAR 

CON LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA. 

Posición epistemológica: conforme al informe y los hechos narrados, se tiene que lo 

descrito en el informe no concuerdan con el contexto previsto en el tipo penal 122-B 

descrito en el art. 108-B del código penal en tanto: 

“Artículo 122-B.- Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar  

El que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran 

menos de diez días de asistencia o descanso según prescripción 

facultativa, o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual 

que no califique como daño psíquico a una mujer por su condición de 

tal o a integrantes del grupo familiar en cualquiera de los contextos 

previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, (…)” 

“108 -B.- Feminicidio 

(…) en cualquiera de los siguientes contextos: 

1. Violencia familiar.

2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual.

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación

que le confiera autoridad al agente.

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer,

independientemente de que exista o haya existido una relación

conyugal o de convivencia con el agente.”

En ese sentido, si bien el psicólogo indica que existe “afectación psicológica”, esto no 

significa que sea por un contexto de violencia como el tipo penal lo amerita, dado que 
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el psicólogo no delimita su estudio o precisa que el tipo de afección sea de los hechos 

de violencia denunciados, asimismo, se advierte que la agraviada no mantiene ningún 

vínculo de dependencia hacia el denunciado, toda vez que es una persona trabajadora 

que labora en una oficina de construcción y se encuentra separada del supuesto 

agresor sin oposición de este. Por ello, las palabras soeces pronunciadas por el 

denunciado hacia su persona en su declaración de hechos no tienen el objetivo de 

causar un daño en la agraviada, sino que se debe a una lamentable convivencia por 

parte de ambos, por lo que el accionar del denunciado puede constituirse en faltas por 

un conflicto familiar, mas no un delito de violencia.  

Afirmando la poca existencia o nula existencia de un contexto de violencia se tiene al 

Ministerio Público, mismo que al conocer la noticia criminal abrió el caso 33 – 2020 

(Lima) donde la agraviada del delito de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar es Miriam Luz López Soria. Sin embargo, pese a la existencia de una 

trasgresión del tipo penal “Afectación psicológica” el fiscal responsable del caso nos da 

la razón y determina el archivo del caso conforme a la Disposición N° 3-2020 de fecha 

09 de diciembre del 2020, asimismo dentro de su análisis determino que el informe no 

debe ser considerado como único elemento de prueba, sino que se deben evaluar 

otros como las declaraciones, pero dentro de la carpeta no se advierte escrito alguno. 

Es por ello que queda confirmado que el contexto de violencia contra la mujer es 

determinante para el archivo del caso, en tanto se prueba la existencia de relaciones de 

poder, contexto de violencia, discriminaciones y lo descrito en el 108 – B y lo desarrollado 

en la jurisprudencia de violencia contra la mujer; así como la propia elaboración del informe 

que no cumple los estándares para calificar de la forma correcta la afectación. 

Tabla 11 

Análisis de Informe psicológico del CEM – N076-2020/MIMP/PNCVFS/CEM-ADS-
PSIC 

Agraviada Agresor Fecha de 

evaluación 

Conclusión detallada en el 

informe 
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Mishelle Estephanie 

Garavito Ramos 

Ex 

conviviente 

10/09/20 Afectación psicológica de 

tipo emocional compatible a 

episodios de violencia 

relatados 

Nota:  datos del informe del Centro de Emergencia Mujer de Cercado de Lima 

De los hechos de la entrevista se tiene “yo he sufrido violencia físico y psicológica por mi 

ex pareja durante la convivencia, no denuncie los hechos por mi hija, temía que mi hija pensara 

mal de mí, me guardaba las cosas, no quería que mi familia se enterara pera la familia de él si 

sabía cómo me trataba....termine la relación, lo bate de mi casa porque expuso a mi hija ya mi 

al peligro, se metió con gente peligroso que nos amenazó con hacernos daño en dos 

ocasiones, pero él seguía molestándome, cuando venía a ver a la bebe se metía a buscarme, 

a preguntarme que hacía a pesar que sabía que ya tenía una nueva relación...a pesar de haber 

conciliado en la DEMUNA no me pasa la pensión para mi hija desde abril, ultimo ha venido a 

vería trayendo peluches pero no manda la pensión, solo un peluche, no mando ni para la leche 

de la niño, sabiendo que lo situación también es difícil para nosotras, por eso salgo a trabajar 

y costear así los gastos de mi hija, la dejo con su abuela mientras salgo, ahora él me acusa 

que abandono a mi hijo, pero no es cierto, tengo que salir a trabajar porque él no pasa nada, 

sin embargo me está difamando con mis familiares y su familia también está diciendo cosas 

que no son ciertas de mí; llama a mis familiares insultándome, yo siempre me callaba lo que 

me hacía, no denunciaba, pero las veces que he querido rehacer mi vida, no me dejaba, me 

seguía, me acosaba por eso ahora estoy aquí...a finales de agosto mando fotos mías, donde 

salgo con mi actual pareja, la mando a mis familiares diciendo que yo estaba drogada y 

borracha pero no es así, solo estoy con mi pareja y no había nada indecente....el papo de mi 

hijo busca problemas, sus familiares dicen que soy mala madre hostigan a mi mamá a mi 

parejo, su hermana publicaba cosas hacia mi…llaman a mi familia diciéndole cosas que no 

son así...amenaza con llevarse a mi hija..."” 

Por ello en el informe se advierte afectación psicológica por hechos de violencia en 

sus conclusiones, sin embargo, al ser analizado exhaustivamente por la fiscalía 

especializada en violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, se tiene 

mediante Disposición de Archivo N°4 del caso 647 – 2020 (Lima): 
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En el presente caso no existe una “afectación psicológica, porque no se ha peretizado 

en el tiempo”. En el sentido que, para configurarse el daño este debe perdurar 

recurriendo a la ayuda externa para superarlo, ello en lo referente a la afectación 

psicológica, cognitiva o conductual. 

Se tiene la declaración a nivel fiscal de la “agraviada” manifestando que nunca 

dependió económicamente del denunciado, “no ejercía poder sobre su persona” y 

nunca confió en él.  

La ratificación de la psicóloga del CEM sobre su dictamen en el informe, sostiene "la 

afectación se ha podido determinar por los diferentes hechos no solo lo sucedido el 10 

de setiembre del 2020 (...)". Sin embargo, en el informe no se aprecia qué hechos 

ocurrieron esa fecha, sino que la denunciante indica que "desde el 09 de setiembre se 

encuentra viviendo nuevamente con su hija, luego de llegar a un acuerdo con sus 

parientes y a la narración de hechos anteriores de convivencia con el denunciado”. 

Asimismo, declara que el informe psicológico ha sido elaborado conforme el protocolo 

de atención del CEM y la Guía de Atención Integral aprobada con Resolución 

Ministerial N° 157 2016-MIMP, mas no la del Instituto Médico Legal.  

Conforme a todo lo antes descrito se declara NO FORMALIZAR NI CONTINUAR 

CON LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA. 

Posición epistemológica: pese a la existencia de una supuesta afectación psicológica 

que menciona la violencia contra la mujer, el fiscal responsable del caso determina su 

archivo en tanto: 

En el presente caso no existe una “afectación psicológica, porque no se ha 

peretizado en el tiempo”. En el sentido que, para configurarse el daño este debe 

perdurar recurriendo a la ayuda externa para superarlo, ello en lo referente a la 

afectación psicológica, cognitiva o conductual. 

Dado que manifestó hechos anteriores de violencia en el relato de sus hechos, sin 

embargo, al ser evaluada posteriormente por un perito del Instituto de Medicina Legal 

designo que lo que corresponde a dicho relato “presenta malestar asociado a formas de 



39 

relacionamiento con ex pareja el mismo que no configura daño”, ciertamente no existe una 

afección, dado que conforme a su misma narración de hechos y declaración se tiene 

que “ella ha seguido con su vida cuidando de su hija” por tanto no presenta secuelas 

que impidan su desarrollo en la vida cotidiana o la necesidad de ayuda externa que 

caracteriza un daño psíquico. 

Asimismo, para el archivo toma en cuenta las relaciones de poder y lo descrito en el 

art. 108-B del código penal en tanto fundamenta: 

En la declaración a nivel fiscal de la “agraviada” manifestó que nunca dependió 

económicamente del denunciado, “no ejercía poder sobre su persona” y nunca 

confió en él.  

Estando a ello, conforme a los presupuestos del contexto de violencia contra la mujer 

e integrantes del grupo familiar de la ley 30364 expone: 

“Artículo 6. Definición de violencia contra los integrantes del grupo familiar La 

violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es cualquier acción o 

conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y 

que se produce en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o 

poder, de parte de un integrante a otro del grupo familiar. Se tiene especial 

consideración con las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas 

con discapacidad” 

De la misma declaración y análisis a la que llego el fiscal se tiene que la supuesta 

afectación psicológica de la víctima no está subsumida en “el contexto de una relación 

de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro del grupo familiar” 

dado que, no depende y mucho menos confió en el denunciado, por tanto no se tipifica 

como violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar, sino un conflicto familiar 

por desconfianza entre ambos, así como una mala relación vivencial.  
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La ratificación de la psicóloga del CEM sobre "la afectación se ha podido 

determinar por los diferentes hechos no solo lo sucedido el 10 de setiembre del 

2020 (...)". Sin embargo, en el informe no se aprecia qué hechos ocurrieron esa 

fecha, sino que la denunciante indica que "desde el 09 de setiembre se 

encuentra viviendo nuevamente con su hija, luego de llegar a un acuerdo con 

sus parientes y a la narración de hechos anteriores de convivencia con el 

denunciado”.  

Esta clara confusión y nada coherente declaración de psicólogo del CEM respecto de 

los hechos que evaluó deja confirmado que no tiene conocimiento de los hechos, 

conclusión y elaboración del, por lo que se puede decir que efectivamente son un copia 

y pega de otros informes, de igual forma ello demuestra un patrón de los informes de 

psicólogos del CEM de concluir siempre en sus informes, que la agraviada presenta 

afectación psicológica conforme al análisis documental de informes emitidos por el 

CEM, esta situación origina una desconfianza en la salvedad de la información recibida 

y por tanto el posterior análisis del fiscal que termina declarando “NO FORMALIZAR 

NI CONTINUAR CON LA INVESTIGACIÓN PREPARATOTIA”. 

El informe psicológico ha sido elaborado conforme el protocolo de atención del 

CEM y la Guía de Atención Integral aprobada con Resolución Ministerial N° 157 

2016-MIMP, mas no la del Instituto Médico Legal.  

El hecho de no aplicar lo citado por el Instituto Médico Legal permite que el informe de 

por si sea descartado en tanto que, lo dispuesto por el CEM es "documento de naturaleza 

y valor científico legal. (...)Los términos técnicos deben por lo tanto estar acompañados de las 

explicaciones y fundamentos teóricos que lo sustenta". Asimismo, se tiene que al momento 

de los hechos la evaluada presentaba varios problemas con el denunciado.  

Sin embargo, debe tener en cuenta lo antes citado para determinar el daño, hecho que 

no se presenta en el informe ni ratificación del Psicólogo en tanto no se presentan 

signos y síntomas agudos o crónicos a consecuencia de los hechos de violencia 

expuestos en la denuncia del caso. Por tanto, el fiscal responsable del caso 647-2020 
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dispone el archivamiento del caso mediante Disposición N° 4 de fecha 26 de 

noviembre del 2020. 

Aunado a ello, se tiene de las entrevistas que no se puede hablar del informe 

psicológico como medio de prueba dado que aún se encuentran en la fase de 

diligencias preliminares. Sin embargo, esto no es impedimento para recabar fuentes 

de pruebas pertinentes conforme al análisis en los informes y expedientes. Ello 

confirma que, si bien el examen psicológico es determinante, y al igual que una 

denuncia puede abrir un proceso penal, este no basta para la decisión de 

formalización, sino que es necesario más elementos dado que comúnmente como 

vemos el informe no basta, dado su mala elaboración. 

Tabla 12 

Resultados de la pregunta N° 9 

Preguntas Juez- Huallas Fiscal- Ccallo Abogado- 
Sandoval 

¿Qué fundamento 

realiza el fiscal 

cuando archiva un 

caso por violencia 

psicológica, pese a 

existir un Informe 

Psicológico del 

CEM, el cual 

concluye que la 

agraviada 

presenta 

afectación 

psicológica? 

Señala que el tipo de 

afectación no ha sido 

producido por un hecho de 

violencia psicológica, sino 

que provienen de un 

conflicto familiar entre las 

partes, que al ser padres 

existe el vínculo (hijo), y 

van a ver desacuerdos, 

discusiones y/o exista 

Juicios entre las partes, lo 

cual no puede ser 

considerado como 

violencia.     

Los informes psicológicos 

que emite el CEM, en su 

mayoría no existe 

contexto de violencia 

familiar, sin embargo, 

concluye que la persona 

entrevistada presenta 

indicadores de afectación 

psicológica, es por ello 

que se tiene que archivar, 

ya que no se cuenta con 

uno de los requisitos que 

te exige el articulo 122-B 

del Código Penal. 

En la 
investigación 
deberá realizar 
diligencias 
pertinentes 
para acreditar 
que el informe 
del CEM no se 
ajusta a los 
parámetros 
técnicos de 
Instituto de 
Medicina legal. 

Nota: respuestas de la pregunta 9 de la guía de entrevista 

Posición epistemológica: Huallas, Ccallo y Sandoval (2021) en líneas generales han 

coincidido en manifestar que se archiva el caso, porque la afectación que presenta la 

víctima no proviene de un hecho de violencia psicológica, así también, porque el informe 

del CEM no se ajusta a los parámetros técnicos del Instituto de Medicina Legal, postura 
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con la que concuerda la tesista y acota que, para evitar que los informes sean cuestionados 

se debe realizar una adecuada evaluación e interpretación de lo señalado por la víctima, 

lo  cual debe estar debidamente plasmado y contrastado en las conclusiones del informe. 

Tabla 13 

Resultados de la pregunta N° 10 

Preguntas    Juez- Huallas Fiscal- Ccallo    Abogado 
Sandoval 

¿Considera que los 

informes 

psicológicos, en los 

casos de violencia 

psicológica, resultan 

determinantes para 

poder calificar una 

denuncia como 

delito? 

No lo son, que, si bien 

demuestran el tipo de 

afectación psicológica, se 

debe analizar que lo 

produjo, y se debe valorar 

con los demás medios de 

prueba periféricos 

recabados en la 

denuncia. 

Si, es el único 

elemento de 

convicción que te 

indica si la 

agraviada presenta 

indicadores de 

afectación 

psicológica. 

Si, además de 
otros elementos 
de convicción 
recabados de la 
investigación. 

Nota: respuestas de la pregunta 10 de la guía de entrevista 

Posición epistemológica: Ccallo y Sandoval (2021) sostienen que, si es determinante los 

informes psicológicos, para calificar una denuncia como delito, a juicio de la investigadora, 

se tiene que, en la práctica, los fiscales en su mayoría se basan en las concusiones del 

informe psicológico, siendo estos determinantes para el caso en concreto. Lo que guarda 

relación a lo señalado por Berrones (2016) quien sostuvo que, en los delitos de violencia 

psicológica, la valoración que tiene el examen psicológico, es primordial, ya que, va 

depender de ello si se sigue o se archiva la investigación. Sin embargo, Huallas (2021) 

manifiesta que el informe psicológico no es determinante para que se califique una 

denuncia como delito.  
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Tabla 14 

Resultados de la pregunta N° 11 

Preguntas Juez- Huallas Fiscal- Ccallo Abogado- 
Sandoval 

¿Considera que los 
psicólogos del CEM 
están emitiendo 
conclusiones no 
acordes con relación a 
los hechos que narra la 
víctima, básicamente en 
lo que respecta a la 
afectación psicológica? 
¿Por qué? 

Si, porque 

muchas veces 

son una copia y 

pega del relato 

de una anterior 

paciente, o 

escriben sobre 

una plantilla.   

Si, porque al hacerse 

la lectura integral del 

informe se advierte en 

su mayoría que los 

hechos no se realizan 

en un contexto de 

violencia familiar. 

En algunos casos se 
puede leer de los 
informes psicológicos 
que no guardan relación 
entre el relato de la 
víctima y la conclusión, 
porque según la guía de 
atención del MIMP el 
informe psicológico es de 
una sesión. 

Nota: respuestas de la pregunta 11 de la guía de entrevista 

Posición epistemológica: Huallas, Ccallo y Sandoval (2021) consideran que los 

psicólogos del CEM, si están emitiendo conclusiones no acordes con los hechos narrados 

por la víctima, porque algunas veces son copia y pega de anteriores entrevistas, también 

porque al hacer una lectura integral del informe no existe una relación entre el relato y las 

conclusiones arribadas, la investigadora concuerda plenamente con la opinión de los 

entrevistados, y a su vez acota que se advierte un patrón de los psicólogos del CEM 

de concluir siempre en sus informes, que la agraviada presenta afectación psicológica. 

Tabla 15 

Resultados de la pregunta N° 12 

Preguntas Juez- Huallas Fiscal- Ccallo Abogado- 
Sandoval 

¿Considera usted que el 

archivo de los casos por 

violencia psicológica se 

relaciona con el hecho 

que el Informe 

Psicológico emitido por 

el CEM, no es 

considerado un medio 

de prueba? 

Si bien el informe psicológico 

del CEM no es considerado 

como prueba, esta debe 

estar corroborada con los 

demás medios de prueba 

recabados en la denuncia y 

que, al no cumplir los 

requisitos, se opta por el 

archivo. 

Considero que no 

se debería hablar 

sobre medio de 

prueba, toda vez 

que en las 

diligencias 

preliminares es 

que se archivan 

los casos.  

No, el informe 

psicológico del 

CEM está 

amparado en la 

Ley 30364 y en 

la investigación 

es la etapa para 

recabar fuentes 

de prueba 

pertinentes. 

Nota: respuestas de la pregunta 12 de la guía de entrevista 
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Posición epistemológica: Si bien es cierto podemos concluir que durante las diligencias 

preliminares no se puede hablar del informe psicológico como medio de prueba, sin 

embargo, conforme lo señala Sandoval (2021), la investigación es la etapa para 

recabar fuentes de pruebas pertinentes. Lo que coincide a lo señalado por Nuñez 

(2020) quien sostuvo que el objetivo primordial de su investigación fue analizar cual 

importante es la valoración probatoria y cual importante es la relevancia que posee la 

seguridad jurídica, relacionados con el delito de violencia psicológica, concluyendo que 

es importante estar informados sobre todos los procedimientos legales que existen en 

el país, pues así se instaura la seguridad jurídica frente a un juicio, las cuales permitirán 

a las partes involucradas a presentar pruebas valorativas con la finalidad de demostrar 

que el hecho ocurrido tiene repercusiones psicológicas. 

Las respuestas denotan lo que judicialmente se evidencia dentro del marco adjetivo; 

ello corrobora la presente investigación dados los enfoques teóricos y antecedentes, 

siendo pertinente un análisis ejecutivo a fin de dotar a los CEM, de logística y personal 

idóneo a fin de dar credibilidad y fuerza probatoria a los informes psicológicos dentro 

de un marco de poca formalidad procesal en el proceso de violencia familiar, máxime 

que el Decreto Legislativo ha dado un rumbo al proceso de violencia intrafamiliar y esto 

aún más con el Decreto Legislativo 1470 (donde se flexibiliza aún más los 

procedimientos), con ello lo que se vislumbra es que un informe psicológico idóneo en 

cualquier ámbito público debe tener fuerza probatoria cuando tenga la seguridad 

jurídica procesal de veracidad. 
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V. CONCLUSIONES

PRIMERA. – se advierte que los exámenes psicológicos practicados por el CEM 

y posteriormente plasmados en informes psicológicos son ineficaces dentro del 

proceso que sigue un caso de violencia psicológica, toda vez que, el informe no se 

encuentra dentro de los parámetros del instituto médico legal y los psicólogos no se 

encuentran capacitados para esta labor (tecnicismo, proceso de sesión, guía legal). 

SEGUNDA. -  la evaluación continuada o evaluación realizada por segunda vez 

en una víctima de violencia psicológica o cualquier tipo de violencia a fin que se 

vuelva a determinar el tipo de afección que ha sufrido causa la revictimización, dado 

que vuelve a pasar evaluaciones y preguntas que relacionadas a los hechos 

violentos sufridos por su parte y que muchas veces no desean seguir recordando, 

sin embargo, ello puede evitarse si se sistematiza un protocolo de evaluación 

psicológica esto se evitaría. Evitar la revictimización y realizar una evaluación tardía 

influye en el proceso. 

TERCERA. – las principales causas por los que se archivan los casos de agresiones 

en contra de la mujer y los integrantes del grupo familiar en la modalidad de 

violencia psicológica son por causas de las fuentes pertinentes como los informes, 

dado que, estos no plasman correctamente sino de forma confusa el tipo de 

afección que se produjo en la víctima, ello implica que el informe emitido en su 

oportunidad por el CEM no cumpla con los lineamientos del Instituto Médico 

Legal, además de ello, los informes evidencian la inexistente relación entre los 

hechos y conclusiones que se plasman. Asimismo, dos de tres funcionarios 

entrevistados consideran que el informe es determinante en la calificación del caso 

y que al momento de pedir una nueva evaluación psicológica no se tendría el 

mismo resultado de afección que en un principio por el tiempo transcurrido. Estos 

factores determinan el archivo de un caso de violencia psicológica. 
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CUARTO. - Las respuestas denotan lo que judicialmente se evidencia dentro del 

marco adjetivo; ello corrobora la presente investigación, dados los enfoques teóricos 

y antecedentes, siendo pertinente un análisis ejecutivo a fin de dotar a los CEM, de 

logística y personal idóneo a fin de dar credibilidad y fuerza probatoria a los informes 

psicológicos dentro de un marco de poca formalidad procesal en el proceso de 

violencia familiar, máxime que el Decreto Legislativo ha dado un rumbo al proceso de 

violencia intrafamiliar y esto aún más con el Decreto Legislativo 1470 (donde se 

flexibiliza aún más los procedimientos), con ello lo que se vislumbra es que un informe 

psicológico idóneo en cualquier ámbito público debe tener fuerza probatoria cuando 

tenga la seguridad jurídica procesal de veracidad. 
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VI. RECOMENDACIONES

PRIMERA. -  Se recomienda que el Estado peruano establezca y difunda charlas 

que puedan concientizar el grave impacto que origina la violencia psicológica. A su 

vez, que se aborden y profundicen estos temas desde temprana edad en las 

escuelas como la desigualdad, la discriminación y la violencia.  

SEGUNDA. -  Se recomienda que las medidas de protección sean más efectivas y 

que haya inmediatez en el actuar de las autoridades facultadas, para que de esta 

manera se pueda salvaguardar la seguridad e integridad de las mujeres que 

atraviesan situaciones de violencia psicológica. 

TERCERA. -   Se recomienda que las instituciones orientadas al apoyo de violencia 

contra la mujer se fortalezcan y mejoren la atención a estas personas. Que se 

establezcan procedimientos que consideren el daño que ya atravesó la víctima. 

Para ser más específicos, que los servicios sociales que brinda el Estado peruano 

se reconfiguren considerando que aún se atraviesa la pandemia originada por la 

COVID-19 y que estos programas sean más accesibles, estableciendo refugios o 

albergues e incorporando líneas telefónicas que proporcionen apoyo inmediato a 

las víctimas de violencia psicológica, quienes deben recibir la misma prioridad que 

las víctimas de violencia física, de esta manera podría reducirse estas cifras 

alarmantes que fueron abordadas en el presente trabajo de investigación. 

CUARTO. – Se recomienda que los Centros de Emergencia Mujer realicen sus 

informes psicológicos, consignando en forma detallada, pormenorizada los hechos 

que son recibidos por la parte evaluada, así mismo en las conclusiones se debe 

especificar cuál es la causa por el que se presenta afectación psicológica, cognitiva 

o conductual y finalmente indicar cual es el sustento legal de su informe psicológico,

donde se señale las pautas, lineamientos que se debe seguir. 
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ANEXOS 

Matriz de consistencia 

Tema – Ineficacia de los informes psicológicos del CEM en los casos de violencia psicológica contra las mujeres, Lima 

2020 

 

PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

CATEGORÍAS Y 

SUBCATEGORÍAS 
METODOLOGÍA 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

 

Problema general Objetivo general  . 

Un (01) abogado 

especializado en 

violencia contra la mujer 

Un (01) fiscal 

especializado en 

violencia contra la mujer 

Un (01) juez 

especializado en 

violencia contra la mujer 

 

 

¿Cuál es la ineficacia de los 

informes psicológicos del 

Centro de Emergencia Mujer 

en los casos de violencia 

psicológica contra las 

mujeres, Lima 2020? 

Analizar la ineficacia de los informes 

psicológicos del Centro de 

Emergencia Mujer en los casos de 

violencia psicológica contra las 

mujeres, Lima 2020 

CATEGORÍA 1  

Ineficacia de los 

informes del CEM. 

 

SUBCATEGORÍAS 

 

S1.  

Informe Psicológico 

  

S2.  

Violencia Psicológica  

 

Enfoque: 

cualitativo 

 

Nivel de 

investigación: 

Descriptivo y 

Explicativo 

 

Tipo de 

investigación: 

Básica. 

 

Diseño de la 

investigación: No 

experimental. 

Técnica: 

Entrevista  

Análisis documental 

Instrumento:  

Problemas específicos: Objetivos específicos 

PE1. ¿De qué manera la 

revictimización constituye 

causal de ineficacia de los 

informes psicológicos 

emitidos por el Centro de 

Emergencia Mujer en los 

casos de violencia psicológica 

contra la mujer, Lima, ¿2020? 

 

PE2. ¿De qué manera los 

presupuestos de la conducta 

típica de violencia psicológica 

OE1. En lo que respecta a los objetivos 

específicos se tiene como primer 

objetivo: analizar de qué manera la 

revictimización constituye causal de 

ineficacia de los informes psicológicos 

emitidos por el Centro de Emergencia 

Mujer en los casos de violencia 

psicológica contra la mujer, Lima, 2020. 

OE2. analizar de qué manera los 

presupuestos de la conducta típica de 

violencia psicológica constituye causal 

de ineficacia de los informes 
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constituyen causal de 

ineficacia de los informes 

psicológicos emitidos por el 

Centro de Emergencia Mujer 

en los casos de violencia 

psicológica contra la mujer, 

Lima, 2020? 

psicológicos emitidos por el Centro de 

Emergencia Mujer en los casos de 

violencia psicológica contra la mujer, 

Lima, 2020. 

Guía de entrevista 

Guía de análisis 

documental 
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Constancia de envió de la guía de entrevista del Juez Juan Huallas 
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